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ACUERDO No. PSAA07-3901 DE 2007

(Enero 24)

“Por medio del cual se establece el horario para ejercer la función de control de garantías en el Distrito Judicial de Florencia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales y legales, en especial las señaladas en los artículos 39 y 528 de la ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en Sala Administrativa del 17 de enero de 2007,
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- El horario de los despachos judiciales que ejercen función de control de garantías en los despachos del Distrito Judicial de Florencia, en días ordinarios, fines de semana, festivos y vacancia judicial,   será:  

- De ocho de la mañana (8:00 a.m.) a doce del medio día (12:00 m) y de dos de la tarde (2:00 p.m.) a seis de la tarde (6:00 p.m.)

Parágrafo: Los Centros de Servicios creados para el funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Florencia tendrán el horario establecido para ejercer la función de control de garantías.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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